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"202A, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad cie México, a 4 de febrero de 2020

oFlclo No. SG/DGJyELIRPA/A1C10018712020

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRËCTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la lacultad confericja a la t-ic. Rosa lce[a Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de [a

CiucJad cje Móxico, en la fracción ll, rJet artículo 26 de la t.ey Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta

Adrninistración Púbtica de [a Ciudad de México, rel¿ltiva a [a conducción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes púbticos locales y federates; y ä to dispuesto en los artícutos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll det Regtamento lnterior del Poder Hjecutivo y de la

Administración Pútrtica de [a Ciudad de México; poreste medio adjunto etoficio AMCl0I2"l2-02-0 de fecha 20 <jc

enero de 2020, signado por Ia Lic. Patricia ,iimena Ortiz Couturier, Alcaldesa en Magdatena Contreras,
mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido porese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comunicado mediante et si mi [ar M DPPOSAICSP/1185/2019,

Sin otro particutar,
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Sobre el particular,
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En razón a que dicha línea acción
beneficiarias de la misma, sino que

De igual forma, en el año 2019, se I

el cual tuvo como objetivo principal
cultivar, así como la forma del buen

tribuci on no solo a
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Demarcación, además de fortalecer la co ia en los
pretende incluir nuevamente esta línea de
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En este orden de ideas,ise instalaron 18 huertos esco
escuelas donde se sembraron plantas, verduras, legu

al med
Itivados

su salud

educativa que fomentó el respeto io ambiente conoctm
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permitió consumir los ntos cu por los pro

En razón a que
al concientizar
autoconsumen,

Sin más por el momento

con dicho programa piloto
la forma de cultivo, c

durante ese año 2020, se
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reciba un cordial saludo
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